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A y AbGADO, he ABOGADO NELSON GUSTAVO CAÑARTE ARBOLEDA, NOTARIO TITULAR 

Nx q i o DECIMO SEPTIMO DEL CANTON, comparecen los señores:--- 

10 

0 11 Sa j 1 edad, domiciliado en Panamá 

O 12 de tránsito por esta ciudad; y, señor FEDERICO SUAREZ 

13 SOGO, quien declara ser Panameño casado, ejecutivo, 

14 mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, en sus cali 

o $5 

. 16 la Compañía "Progransa, Productos de Granito S.A.” * 

17 calidades que legitiman con los documentos que se acom- 

18 pañan como habilitantes; capaces para obligarse y con 

O atar _a quienes de conocer doy fe. Bien instruídos 

. en el objeto y resultados de esta escritura de Aumen 

O to de Capital y reforma de estatutos, a la que - 
  

proceden de una manera libre y voluntaria, para - 
  

  

  

25 S E ÑO R NOTARIO .- Sírvase autorizar en el 

26 Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, una 

de aumento de capital y reforma de estatutos que 

  

otorgo al tenor de las siguientes 

EDIFICIO PLAZA 4to. piso 

Baquerizo Moreno No. 1119 y 9 de Octubre.



Estevez Estevez Federico Suárez en sus res 

pectivas calidades de Presidente Administrativo y 

Gerente General de la Compañía "Progransa, Productos 

de Granito S.A.", como lo acreditan con la copia ins- 

crita de sus nombramientos adjuntos. 

E GUNDA : ANTECEDENTES.- a) La Compañía "Pro= 

gransa, Productos de Granito S.A.", se constituyó 

mediante escritura pública autorizada por el Nota 

rio Décimo Sévtimo Cd Cantón, Guavaquil 

  

vo Cañarte Arboleda, el veinticinco de abril de mill 

  

novecientos setenta y ocho, inscrita en el Registro 

Mercantil de este Cantón, el veinte de mayo de 

novecientos setenta ocho con un capital  so- 

cial de dos millones de sucres, dividido en dos mil 

acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal 

un mil sucres cada una, el mísmo que se encuen- 

tra _ totalmente pagado en la actualidad; b) La re- 

la 0 

suma de cinco nillones cuatrocientos mil sucres - 

dividido en cinco mil cuatrocientas acciones, ordi- 

  

ferida compañía aumentó su cavital social a 
  

  

narias y nominativas de un valor nominal de un 

  

mil sucres cada una; Y, reformó los Estatutos 

sociales, todo lo cual : consta de la escritura pú- 

blica autorizada por el Notario Décimo Séptimo de 

Guayaquil, abogado Gustavo Cararte Arboleda, 

diez y vocho de Enero de mil novecientos  
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inscrita     

    
     ochenta; c) La Junta 
     

    
   nistas de la Compañía "Progransa, Productos de Gra- 

  

    

  

nito S.A.", en sesiones del día veintiuno de septie 
     

  
  

     bre de mil novecientos ochenta y tres y once de No     
     

  

    

    

viembre de mil novecientos ochenta 

    

   
        

  

. os 
por unanimidad aumentar el actual capital so            

Cial en la suma de Nueve millones seiscientos mil          

    

  

       
ordinarias nominativas, de 

       
acciones,    vas 

  

   
  

     
lor nominal de un mil sucres cada una, aceptar la     

  

    

forma de suscripción y pago de las referidas acciQ- 

       
   
    

nes y reformar los estatutos sociales de la misma 

         

   T .- Con tales anteceden-    E RCERA : DECLARACIONES 
         

   

tes, los señores Avelino Estevez Estevez y Federi       
  

co Suárez de 
          

       Sogo, en sus respectivas calidades 
  

  

  

Presidente Administrativo y Gerente General de "Prq- 
     

   

  

        
  

declaran:--=---      qgransa, Productos de Granito S,A..” 
  

  

          a)  Aumentado el capital social de la referida - 
  

  

  

        Compañía en la suma de Nueve millones seiscientos 
            

  

mil sucres, dividido en nueve mil sejiscientas    
  

   

    

     
e acciones, ordinarias y nominativas/ de un o as 

valor nominal de un mil sucres cada Vasa, 138 | 

mismas que fueron suscritas y  pagad: to- 

  

      
       
  

        

  

ederico Suárez     talidad, por el  suscri        
  

Sogo, de nacionalidad N Parameñal, y 

G 
>. e - . 

ta nacional, | por compensación de créditos 

EDIFICIO PLAZA 4to. piso 
Baquerizo Moreno No. 1119 y 9 de Octubre. 

  

       
     

en el Aid de * ó



  

1 
| 

| 

  

  
    

  

  

  

  

  

  

  

  
  

1 la forma que apare en a Acta de Junta 

2 General, cuyas copias se adjuntan para ue 

3 sean agregadas €en la matriz de la presente e$- 

4 critura; hb) Reformados los Estatutos Sociales, 

en los términos que aparecen de las aludidas - 

5 

sl acres de Junta General que se asientan yo. 
7 Cc) Dejar insubsistente la escritura pública 

$ número trescientos cuarenta y uno/ochenta y 

tres otorgada en esta misma Notaría, por 
9 

10 _defectos formales. Usted señor Notario agre 

11 gará las demás cláusulas de estilo para la 

1) correcta validez de esta escritura.-—---=----=-=--- 

13 Esta minuta está firmada por el 

14 con matrícula profesional del 

15 Colegio de Abogados de Guayaquil, Número  - 

16 doscientos BOS. nooo a 

17 HASTA AQUI LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS DEMAS 

18 DOCUMENTOS HABILITANTES QUEDA ELEVADA _A : RI 

19 TURA PUBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL.- 

20 Quedan agregados a mi Registro formando 0 

21 na e intergrante de a nresente i a PA - 

2 blica, los Nombramientos de Presidente Ac 

23 ministrativo y Gerente General de la Comh- 

24 pañía "Progransa, Productos de Granito S. 

pa 
Po A.", y actas de Junta General Extraorci- 

naria de Accionistas de la misma.-——-——--—------- 

26 

27 Leída que fué esta escritura Pública de 

principio a fín, por mí, el Notario , - 
28
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_PROTOCOLIZACION DEL TEXTO: DE. R 
1 

SOLUCION NUMERO CERO A) RO! 

Y CUATRO DICTADA POR edo 

GADA NIEVES SOTOMAYOR SU MAYOR, 

  

  

DIRECTORA REGIONAL DEL MINISTERIO 

DE INDUSTRIAS COMERCIO E INTEGRA- 
  

CION EN EL LITORAL CON FECHA TREIN- 

  

TA DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS O- 
  

CHENTA Y UNO, POR LA CUAL SE AUTO 

  

RIZA AL SEÑOR FEDERICO JOSE SUAREZ 

SOGO, CIUDADANO DE NACIONALIDAD 
  

PANAMEÑA, RESIDENTE EN EL ECUADOR 
  

PARA QUE INVIERTA CON EL CARACTER 
    

DE INVERSIONISTA "NACIONAL, EN LA 
  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

ce 14 

PIS CONSTITUCION, AUMENTOS DE CAPITAL 

E COMPRA DE ACCIONES, PARTICIPACIONES 

O DERECHOS DE COMPAÑIAS CONSTITUI 
coo 17 

O 18 DAS_ O POR CONSTITUIRSE EN EL 

a : ECUADOR.- 

eo.” 
- 20 CUANTIA: INDETERUIMADA 

a . 

221 
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Ze miots, 

  

IA DIRECTORA REGIONAL TEL MINISTERIO Dz INDUSTRIAS, OOMERCIO E 

INTEGRACION EN EL LITORAL, 

EN USO úe las facultades que le confíeren los Decretos Supremos N*789 de 
11 de septienioe de 1975 y 1875 de 27 de septiembre de 1977) y, 

VISTOS el Decreto Supremo N*974 , de 30 de junio de 1971, reformado 
medíante Decreto Supremo N*900 A, de 10 de noviembre de 1976, la - 

Declaración N*0029.81.1 de 27 de Abril de 1981 , efectuada por el señor 
FEDERICO JOSE SUAREZ SOGO , de nacionalidad PANAMEÑA, la solicitud y la 

documentación correspondiente que reposa en los archivos de este Miníste- 
rio. 

RESUELVE: 

AUTCRIZAR al senor FEDERICO JOSE SUAREZ SOGO de nacionalidad PAÑAMERAS, 
residente en el Ecuador en forma legal, según lo ha demostra- 

do fehacientemente, poseedor de la Vísa de Inmigrante Categoría 10-111 otor 
gala el 26 de jumio de 1978 por el Director de Extranjería en Quíto para 
-que invierta, CON EL CARACTER DE INVERSIGIJISIA NACIONAL, en la constitu - 
ción, aumentos de capital, compra de acciones, participaciones o derechos — 
de coamañías constiítuldas o por constituírsa en el Ecuador. 

El señor FEJERICO JOSE SUAREZ SOGO , que tendrá la calidad de inversionis - 
ta nacíonal, conforme al Régimen Comón de Tratamiento a los Capitales 
Extranjeros y sus Reformas , hará uso de la presente autorización las 
veces que fuere necesario jara lo cual , en cada ocasión presentará 
copia Protocolízada de esta Resolucíón, conferida por el Notario Público. 

Dísponor que la presente Resolución sea protocolízada en una de las No- 
tarias Públicas úel País. 

CONIQUESE, 

DADO, en Guayaguíl, a 3 (ABR. 1981 ho    

VC/BAM. 

  rra
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I GENCIA DE PROTOCOI]I ABCION: CERTIFICO _Q D ONFOR DAD 

/ ef TS so» n o. 

CoN/ LO DISPUESTO EN EL ARTICULO DIEZ Y OCHO) NUMERAL SH - 
  

.2 
A 

CUNDO DE LA LEY NOTARIAL Y EN ESTA. FECHA PROJOCOLIZO 

3 2 - 
EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DE LA NOTÁRIA 

  

DECIMA SEPTIMA A MI CARGO, EN CUATRO FOJAS UTILES, IN- 

    

  

   

    

     

    

   

CLUYENDO LA PRESENTE EL TEXTO DE LA RESOLUCION NUMERO CERO 

  

CERO NOVENTA Y CUATRO DICTADA POR LA SESORA ABOGADA NIE 

VES SOTOMAYOR SOTOMAYOR, DIRECTORA REGIONAL DEL  MI- 
  

NISTERIO DE INDUSTRIAS COMERCIO _ E INTEGRACION ENÍIE 
  

LITORAL CON FECHA TREINTA DE ABRIL DE MIL NOVECIENTO 
  

      

  

   
      

   RICO JOSE SUAREZ    SOGO, CIUDADANO DE NACIONALIDAD - 
  

       PANAMEÑA, RESIDENTE EN EL ECUADOR PARA QUE INVIERTA 
  

    CON EL CARACTER DE      INVERSIONISTA NACIONAL, EN LA .CONS 

  

     CAPITAL, COMPRA DE ACCIONES, PAR- 
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DE COMPAÑIAS CONSTITUIDAS o    TICIPACIONES O DERECHOS 
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moy 
POR CONSTITUIRSE EN EL ¡ ECUADOR. - GUAYAQUIL, TREINTA DE 
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ABRIL DE MIL NOVECIENTOS/ OCHENTA Y UNO.- EL NOTARIO.- 
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SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE TERCER TESTI- 

MONIO, QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAOUIL, A LOS VEINTIUN 
DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES: EL - 

NOTARIO:- 
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Guayaquil, Noviembre 11 de'(198 
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Señor don 

Federico Suarez Sogo y 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo en participar a Ud. que la Junta 
General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía "PROGRANSA+ 
PRODUCTOS DE GRANITO S.A."y en sesión del día de hoy,» resolvió 

designar a Ud. GERENTE GENERALVYde la misma, por el período de 

cinco años¿En tal virtud, corresponderá a Ud., la administra - 

ción y representación legal, judicial y extrajudiciaY de la com 

pañía conjuntamente con el Presidente Administrativo, según - 

aparece del Art.11l de sus estatutos sociales reformados, cons- 

tante de la escritura pública de aumento de capital y reforma- 

de estatutos autorizada por el Notario Décimo Séptimo” de Guaya 

quil, ell8 de Enero de 1980, inscrita en el Registro Mercantil 

de este Cantón, el 25 de Junio de 1980. ====-=--=-- 

Sírvase aceptár a continuación, el pre- 

sente nombramiento y proceder a su inmediata inscripción en el 

Registro Mercantil de este Cantón. --=====-=-=-== 

Muy atentamente, 

  

ACEPTO EL CARGO,- Guayaquil, Noviembre 11 de 1983.- 

du 
Federi Suarez Sogo 

    

    

Queda inscrito este Nombramiento a foja 35.301, número 8.320 de 

Registro Mercantil y anotado bajo el número 14.915 del Repert 

rio.- «rchivándose los certificados de Registro y Defensa Nacig- 

  

B. HECTOR MIGUEL 

Registasor Mercantil 
    
    

C/NNAR ANDRADE 

són Guayaquil     



Guayaquil, Noviembre 11 de 1983 £ 

¿ 

Señor don 

Avelino Estevez Estevez 1: 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo en participar a Ud. que la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía PROGRANSA, 

PRODUCTOS DE GRANITO S.A.; en sesión del día de hoy; resolvi6- 

designar a Ud, PRESIDENTE ADMINISTRATIVO: de la misma, por el - 

período de cinco años. En tal virtud, corresponderá a Ud., la 

administración y representación legal, judicial y extrajudicial 

de la compañía, conjuntamente con el Gerente General, según - 

aparece del Art. 11 de sus estatutos sociales reformados, cons 

tantes de la escritura pública de aumento de capital y reforma 

de Estatutos autorizada por el NOtario Décimo séptimo de Guaya 

quil, el 18 de Enero de 1980, - inscrita en el Registro Mercanti(B 

de este Cantón, el 25 de Junio de 1980,+---==-=-==-- 

    

Sírvase aceptar a continuación, el pre- 

sente nombramiento y proceder a su inmediata inscripción en el 

Registro Mercantil de este CantóÓn.---------- Lo 

Muy atentamente, 

  

Federico Suarez Sogo 
Gerente General 

ACEPTO EL CARGO.- Guayaquil, Noviembre 11 de 1983,- 

  

A e 

ÓL+ j, 
Avelino Estevez Estevez. 

    

uueda inscrito este Nombramiento a foja 35.302, nímero 8.321 del 

Registro Mercantil y enotado bajo el número 14.916 del Reperto -    
AB/ HECTOR



  

      

    

   

Al 
En Guayaquil, a los veintiún días del mes de sejytiehxvT 

E 

  

mil novecientos ochenta y tres, n las ocho de 

en el Joceld social de Chile 4£ 303, nos reuníno» otnl1 

dad de los eocios de la corpnala "ioiniiaoay Do VO io 

GLANITO CLA, y Betiores Avelino 1stevoz tletoevez y licardo - 

súnrez >ogo, iropjetorios caña uno úe ellos du 486 gccíones, 

doctor Jorsje ugos reas propietario «a des secciones, Fede 

rico oúsrez ooge y Jullo >viceña vareuela iu, letarios eca- 

da uno de ellos de 2,213 secciones, quites Fejprexeazaros la 

totalidotf ded cajitel soclal pagado, con Ja finalidad de 

c nstiturriuoa en Junta teneraí Lxtroorocinaria, al tenor de 

lo dispuerto en el Art, 280 de la Ley de Conmpautar, con el 

objeto de tratar sobre la posíbilidad dd amesnter el ca¡:1- 

tal social y reforcar los Estatutos +ociales. 21 saior Julio 

Salecán Varnuela está Ye,resentado en esta sesión por el - 

doctor Jorre Egns Peña, según caria poder que se adjunta. 

reside ln sesión el titular de la cocia:ía senor = 

Avelino pstevez £atevez; y, nctúa en la Secretaría el Geren 

te Genoral seuor Federion iúarez 3050, cujfen de inmediato 

dio ess+plimiento a 1o dís¡¿uesto ex el art. 25) de la Ley de 

Coapanías , —o——ooo.- 

A contiavación, el Vresilente taninistretivo infor::ó 

qué ers da Finalidad de cum lr es mejor foros el objeto —- 

social de la componía, era preciso ¡jeoceder a elevnr el ca 
cuatrocientos mil 

pátel sectal ce la sierra que es de cinco cíllones/ sucTrer, 

lo cual extala apoyado ¿«r dos accionistas, cria ne conBta 

de la conmiicoción a la ue se dio lectura, Luego de delíi- 

bererr ou liamente al respecto «e acordé ¡or »vaaainidad nu- 

mcuter el setunl cajital sociol een la eva de Nueve '“f1lo 

nea elscicitos 111 >ueres, medionte da emisión de 9.600 - 

nuevas acciones, nrdinarií>s y nonin.tives, de un Vay0r no- 

sinnl de un mil suercse enda una, loaterioruente ne pnsó A



  

esnocer la fieras de suseripción y pugo de los acciones re 
. 

sultantes del aurzento de ea ital acordado, resolvi:éndose 
, 

por unaninmtdinl que dos nueves acciones senn soscritas y — 

pagadas ens 83 toialidad por el acaor Federico +úarez >08£0, 

por cos,ensación e crévitos que por uayor valor posee en 

la cozamfa, los nismos que pur bal heecno quedas reducidos 

ez nueve cillones selacientos mil sucres. lrevx «Bone, 1065 

deaús accionistas preseates resolvicroa, esta ua de ellos 

y par ceporado, renunciar sa derecióo ¡referente a s:iscri- 

bir los aceinaces resualdiantes del armento de capital social 

acordado. o —o—oooo 

heto seguido,f£e pasó a conocer sywve da posibilidad 

  

de reformar log Ustabtutos cocialos; y, luego de de ihersr 

aupyliomento al renpecto, ae acorió por unaniazidod modifi 

  

cor el artículo vdusrto «en los siguientes térainos: ooo 

"4 CH (Cuide Ll ca, ital sociad de la compila os de 

  

evi Sera e o (a 15%000,009,00), divitido en 

quince 111 accirries, sidinarias y moninotivas, de un va- - 

lor nesmnal de un aii eneres ena una, ntuseradas del cero 

cero nac al quince nilyinctusive.- La Junta tesroral puedo 

en enalc ujer tieripo puitorizar el auceatlo ae enittad, cum- 

pliendo Co tedos des forunticsdes lesajes ro uerictias para 0 

. 
cioefecto, Lev orurv o S acolones serda 07recidaos en ri ce Y 

  

i térmico a lo: ¿royiotatios de los eriiticdas vasto esp fe- 

C:i23, qutéhes posrán Sicer:idirse ex ¡roporción al núxrcros 

de acciores vue ¿evierenz pero, si asf no lo iicieren uno 

> = : > 

o rés de os peciunistus, 128 02 voeS acciones sorrnates - 

se ofrecerán a los desa; y, sólo  polrán ser ofrecidas 

al púilico does nuevos pecciones «que uinrún accionirta 

nublere deserGo revecribir”., --———=e.oo.o 

No tisbjiendo otro asunto de «ue tratar,se concedió



  

Pág.2.- = € 

un recesa parra la redacción del acta de la presente sesfón, 

heeño lo cual y leida que esta fue, ee le lo ajrohación, - 

paro Cousntencia Un lo ecunl firearos toalos Jos concurren- 

tes a continuación.- f) Avelino ístevez Ustevez.-f) Ricardo 
sa 

Súarez Sogo.-f) Dr. Jorge Lgas Peñu.-1) Federico Súarez Sogo.- 

1)hJulio Sale=da Varadela, f) Doctor Jorge Egas  —Vefia .-CIRTI- 

VICO: Que esta copia es ijgval a su original que reposa en el 

Libro de Actas de la conpaenía, al que ne reníto en caso sea- 

necesario.- Guayaquil, Septienbre 21 de 1983.- 

   
Fede sÚNTOZ 3500 

Gerente General-secreturio 

de la Junta.



a ma % 

novecientos ochenta y tres, a las meto do de re 

” y 

En Guayaquil, a los once días del hos de Novienb 

e 

  

en el 10081 social de Chile N2 303, nos reuni 

dad de los socios de la comeniía "PROGRANSA, PRODUCTOS DE 

GRANITO S.A.”, seuores Avelino Estevez Estevez y Ríicardo- 

Súarexz 5ogo propietarios eada uno de ellos de 486 "acciones, 

doctor Jóérge Egns Peña propíetario de dos aceíones, Federi 

eo Súarez Soyo y Julio Salceda Parndelh propietarios cada - 

uno de ellos de 2.213 acciones, quíenes representamos la- 

totalidad del engital social pagado, con la finalidad de- 

constítuirnos en Junta General Extraordinaria, al tenor de 

lo dimpuesto en el Art. 280 de la Ley de Compañías, con - 

el ahjeto de tratar sobre la posíbilídad de nombrar al Pre 

sidente Administrativo y al Gerente Generol, reformar los 

Latatutos sociales y ratificar el aumento de earttal ante 

riormente acordado. El señor Julio Snleedn Parndela está- 

“representado en esta sesión por el doctor Jorge Egnea Pela, 

segón enrta »oder que e adjunto === 

 Presíde la sesión el títular de la compadía señor - 

Avelíno istevez Latevex; y, netún en la seeretaría el Ge 

rente G-neral seuor Federico Súarez Sogo, quien de inmedía 

to dío cumpliniento a lo dissuesto en el Art, 28] de la - 

Ley de Conparilas , --=-o——o===- 

Acto »eguído, el señor Presidente Administrativo pro 

puso que se extendíeran nuevos nonbramientos a su fovor 

y de] Gerente General; pues, los setunlen adolecen de erro 

res. Luego de discutida la propuesta se renolvié reelegíir 

al senor Avelino isatevez Latevez, cono Presidente Aduinís 

trativo de la eonynaufa; y, al seuor Federico Súnrez Sogo- 

como Gerente General, anbos por un nuevo período de cineo 

años, dispontendo que se les extienda nuevos nombramientos 

y que ne proceda » la inseripoción de ler «ísaos.-——-——--=-



Í 
  

Posteriormente, el Gerente General leyó la propnes 

ta oscriten de dos necionistas para reformor la represen 

tación legal de la conpanía, en forma tal que tanto el - 

Fresidente Adainistrativo como el Gerente General puedan 

obrar conjunta o separadamente, Luego de deliberar auplína 

vente, se ncordó por unanimidad reformar los Artíeulos - 

Décinmo Primero y Décimo Octavo de los Estatutos Socínles, 
> 

en Jos stgulentes términos :—-—-=--- 

"ER ARTICULO PECITO PUIUERO dirá: El Presídente Adminia- 

trativo y el Gerente General, segnragdo o cenjuntanente,- 

son los representonten legnles y náministrativos de la - 

eon.auÍa en todos sus nogocios y oserneiones, así econo en 

Sus asuntos judiciales y extrajudiciales, los eunles ne- 

tuaran siernsre baje la denominación social; y, eon suja= ' 

ción a la Ley y n los presentes Estatutos, Sín embargo, 

- gara enajenar o gravar con hípoteen los inuuebles de la- 

eonsaufa tales regresentantes legales recnerirán obrar - 

eonjuntamente o con nutorización escrita del otro". ——- 

O" EL ARTICULO DECIMO Our¿VO, en donde dice: "conjuntamen 

te” deberá decir " segnrada o conjuntemente" .------ —— 

Por último, 0l Presidente Administrativo sugirió - 

ratíficar el aumonto de ensita) acordado en snenión de - 

Junta General de Accionistas del 21 de Septiembre de 19853, 

lo eunl decidió hacerlo la sala por unanimidad; y, en eon 

seevencia,. pora poder cunslir en rejor forua eon el obje 

t> soejal de 1n conmpaiía, se r-solvi6 por unanimidad pro 

ceder n elevar el ensital social de la rines que es actual 

mente de cinco míllones custrocientos wil sucres, en la 

suma de nueve millones seiscientos níl sucres, mediante- 

la enfuíón de 09.600 nueves necionen, ordinarias y nomina 

tivas, de un valor nominal de un 011 ñnuores enda una,.Con 

securntenente con tal resolución, ne acordó también por- 

unanimidad reforwar el Artículo Cuarto de los Entrtutos 

     



Sociales, cuyo “nuevo tenor será el siguiente: +— 

" ARTICULO CUÁRTO.- El enpíital social de la conan: 

  

    

  

AN 

de QUINCE MILLONES DE SUCRES” "(8/1 15'000.000,80),' 
ido 

en quince mil acelones, ordinarias y nominativad,' 
de un 

valor nominal « de un mil suores enda” úna, nuneradas' del 

cero cero uno al quínee mil 1ndusive. La Junta úeneral- 

puede en "sualquier tiempo nutorizar el aumento de enpítnl, 

cumpliendo todas los formalidades leales requeridas pa 
y 

rn el efecto. Las nm evas acelones serán ofrecidas en - 

primer término 109 pro rictarios de las enítidas hanta 

esa feoha, quienes podrán euseríbírae en proporción al 

número de aeciones que tuvioren; pero, ai así no lo hi- 

cieren uno o nás de los scciíonistros, lan nuevos acciones 

sobrantes se ofrecerán a los denás; y, sólo podrán ser- 

ofrecidas al público las nuevas seciones que ningún ne- 

cionista hubiere deseado suscribir”, —— oo... 

Posteriormente, se pneó a conocer la forma de sus 

erisción y pngo de los accioner resultantes del aumento 

de capital acordando, resolviéndose por unanimidad que - 

. las nunvas acciones resultantes del aunento de cayital 

acordado sean suscritas y pagadas en su totnrlídad por- 

el secvor Federico Súarez Sogo, eormo inversionista nuelo 

ns], »or con»zensación de erédito que por mayor valor - 

posee en la eompulila, los nismos que por tal hecho que- 

dan reducidos en nueve millones seíscientos uíl sucras, 

Previamente los denán accionistas presentes resolvieron, 

cada uno de ellos y por seperado, renunciar su derecho —- 

sreferente a suscribir las acciones resultantes del nu- 

mento de eapítal] social acordado.-------- | 

No habiendo otro asunto de que tratar, se conoe- 

dió un reeceao para la redacción del meta de la presente 

sesión, heeio lo cual y leida que esta fue, se le díe - 

”



aprobnoión, para e»nstancía de lo cual firmanos todos 

los eoneurrentes A continusesón.-1) Dr. Jorge Egas Peña.- 

f) Avelíno Estevez. Estevez.-1) Ricardo Súarez ” 080. f) 

Federíco Súarez Sogo,-f).p. Julio Salceda Paradela,Dr. 

Jorgé Egas Peña .—CERTIFICO: Que esta copía es 1gual a - 

su original que reposa en el Libro de Actas de la compa- 

ñía, al que me remito en enso sea necesario,- Guayaquil, 

Noviembre 11 de 1983,- 

  

. Federáco“Súnrez Sogo 
Gerente General-Secretaríio “ 

de la Junta. % 
Ls . Ls Zo "es Y .- s, 
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SE OTORGO ANTE MIA A DE auto CONFIERO ESTA PRIMERA 

  

COPIA QUE SELLO p RM . GUAY QUID, NOVIEMBRE VEINTICUATRO 

MUA | 
DE MIL NOVECIENTOS; ol S. EL NOTARIO. 

- — —   

  

| | | 

  

  
  

NUMERO TRESCIENTOS CUARENTA Y UNO/OCBENTA Y TRES, DE FECHA 

AY - A 
El == — 

OS   

  

  
TRES DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES DE _AUMEN- 

EDIFICIO PLAZA áto. piso 

Baquerizo Moreno No. 1119 y 9 de Octubre.



TO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA PROGRANSA, 

PRODUCTOS DE GRANITO S.A.- GUAYAQ If, VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE 

DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES¿-|'EL NOTARIO.-     

DOY FE QUE AL MARGEN DE LAS MATRICES DE FECHA VEINTICINCO DE 
ABRIL DE MIL NOVECIENTOS SETENTA 1 OCHO. Y VEINTIUNO DE NOVIEM 
BRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA I TRES TOME NOTA QUE EL SEÑOR 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS MEDIANTE RESOLUCION NUMERO IG-CA-OCHEN- 
TA I CUATRO-CERO SETECIENTOS OCHENTA 1 SIETE DE FECHA CATORCE 
DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA I CUATRO APROBO LA ESCRITU- 
RA QUE CONTIENE ESTA CO Y ORDENO [A MARGINACION EN LA PRI- 
MERA MATRIZ .-GUAYAQUIL,, O QUINCE PE MIL NOVECIENTOS OCHENTA 
Y CUATRO. -EL NOTARIO.-. a 2 

    

       

En Cumplimiento de lo ordenado en lea «esolución número IG-Ch-84- 

0787, dicteda el cetorce de “ayo de 1.584, por el señor Intenden 

te ce Compañías, queda inscrita este ¿scritura, le misma que con 

tiene el AUMEVTIC LE CarlTal Y «EF oia LE EsTafuTUa de la Compañía 

Pillaiadon, PRODLETOS LE GraMiTE bee", de fojas 9.057 a 9.276,- 

número 693 del «teoisiro «dercentil bra de Industriales y anote- 

da bajo el número 5.757 del rnepgryório.-Gueyequil, Jayo veinte y 

j CIUTIO .-£l decistrador Mercan-     
LR 
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o Te 
TiF1C0: ue con Pecha de hoy, queca archivacta una copie auténtica 
  

; 

de este escriture, en cumplimiento cel vJecreto 733, dictado por 
  

el señor +residente de la lepública el 22 de aoosto de 1.975 u- = , 
    

bliccdo en el «egistro Oficial número 872 del 29 de «costo de - = 

        

    

    
   

  

1.575.- Gueyacuil, rHeyo veinte y tres de mil novecientos enta 

y cuetro .- El tecistrador ¡lercenti 

AB. AR ANDRADE 
Degist ] Ñ ¡00 pP 

    

  

til, rubro de industrieles de 1.278; y, 7.418 del mismo riecistro - 

  

de 1.560, al marcen e les inscripciones respectives.- Gueyeguil, 

vayo veinte y tres de mil novecientos ol henta y cuatro e- £l «ecis- 
/ 

2 

tredor ¿ercentilp.- 

ATA] 
. HECTOR MIGUE TS (VAR ANDRADE    

  

Cartón pei! 
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